
CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO (CE) Nº 1907/2006 SOBRE EL REGISTRO, LA EVALUACIÓN, 
LA AUTORIZACIÓN Y LA RESTRICCIÓN DE SUSTANCIAS Y MEZCLAS QUÍMICAS. CLÁUSULA REACH 

El Proveedor es el único responsable de la plena conformidad de los artículos, componentes, 
sustancias o mezclas que formen parte de la prestación, con las disposiciones del Reglamento 
(CE) nº 1907/2006, de 18 de diciembre de 2006, sobre el registro, la evaluación, la autorización 
y la restricción de sustancias y mezclas químicas (REACH), así como con cualquier norma nacional 
que desarrolle dicho Reglamento. El Proveedor garantiza el cumplimiento de todas las 
obligaciones previstas en dicho Reglamento mediante una “Declaración de cumplimento 
REACH” y se compromete a informar al órgano de contratación de las sustancias altamente 
peligrosas (SHVC) contenidas en los artículos o utilizadas durante la prestación del objeto del 
contrato. 

Las fichas de los datos de seguridad (FDS) de las sustancias y mezclas, acompañaran al suministro 
para su utilización por el usuario y deberán estar conformes con los requisitos REACH del anexo 
II del mencionado Reglamento, conteniendo el número de registro REACH que asegure su 
cumplimiento. En caso de que durante el cumplimiento de la prestación se utilicen artículos que 
contengan sustancias sujetas a autorización/exención, incluirán el número de 
autorización/expediente correspondiente. 

Una copia de la información de las sustancias altamente peligrosas (SHVC) contenidas en los 
artículos o componentes así como de las fichas de datos de seguridad se enviará a la dirección 
de correo exenciones_reach@oc.mde.es de la Unidad de Exención REACH de la Subdirección 
General de Inspecciones, Regulación y Estratégica Industrial de la Defensa (SDGINREID). 

 

Fecha y firma del licitador. 

 


